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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los RÚmeros del BOLETÍN 
que correspondan ni distrito, dispon
drán que se lije un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permaneceríi has
ta el recibo del niimcro eiguiente. 

Los Secretarios cuidnrún de conser
var los BOLETIMÍS coleccionados orde
nadamente para su encundernación, 
que deberá veriíicaree cada año. 

S<¡ i m i C á m LÍJfiKS, MIERCOIES Y YÍ8RSB8 

So suscribe, í* Contadnrín. tíe la Biptttación provincial, á cuatro tio-
Kcídfí ni s-iuonta cípt!*ntií-, 2] triEícstro, ucho pesetae al peiiiCBtre y qv.ince 
pvyciítí» al año, í.los varticulcires, p&fíadca ni BQUGÍtp.?li Viiecripcián.. Lau 
pngcs de fanib, de. la cupitfti fle harán pul* libranza del Oiro saiúno, sdrai-
''' ••:r,(jo. ^ 3i>io M«níío 011 ía>. ¡^i-sripoiones do triroohtre, y úaicamynU por la 
Cravvtún de ¡te MÍ la q m rnaaiín. L a s sTUKiripGioow ntrñee,ánfi ni cobran 
coa auiionto (.rci.areicasl. 

LOP, Ayuntamiantus de sata proTincia abonarán H (¡uscripción con 
arreglo ;Í la e^cal» inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
nn loa números de este BOJ-ETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Lori Juzgados mKnicij'.alec, HÍÜ diutinción, diez pesetau al año. 
>;niiiiruR ¡iiiíltce véiattcineo círAizao-i da peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a ? diypcsieioEüs da las autoridades, eiciiptd \n* qoe 
Bnai: ú instancia de parto no pobre, Eft insertarán oñemi-
menta; asimismo cualquier anuncio concernioníe al ser-
viciü nacional ÍIUB dimane d» laí iniumasi lo de ínteres 
particular previo el pago sfleUintado de \o:ntn oéutimes 
ña peseta por cada línn; de huiersión. 

Los anuncios á que Lace referencia la circular de ln 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de lí'05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y c u j a circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OyiciAUts de 20 y 22 de Diciembre } a 
citado, so abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

A f í T I ? í";;?*;"'; ?-. f 
' ' ' . i ; , i x i ! ' ! iS.y.o-. JU 

Presideneia del Consejo de Ministros 

S S . MM. ©1 R e y Don 
Alfonso X I I I y la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) coatináan sin 
novedad en su im|)ortante 
salud. 

De igual hexieiicio dis-
frutantodas las demás per
sonas de la Augusta' Real 
Familia. ;' " 

[Oaccta del ilia 21 de Abrilj 

M I N I S T E R I O D E LA. GOBERNACIÓN 

IHIIF.CCIÓN OtSKIlAI. HE AUHISISTIIACIÓN 

Organizacitín p rounc ia i ¡ j ¡nvMcipal 

Sección l.11 

Instruido r..\ , [xirtuno expodiflote 
en e^te Mivisterio roo HiOtivc del 
recurro i!e iilzhda ii]terpuí'i?i-0 por 
loe Alci'ldcB dü Corvillcs v Cubillus 
de los Oterce, corita «cuerdos da 
la J i i B t a de ¡jobierun y Patronato 
do Méd'coe t i t u l a r e s . ojso.Kt¡ dos por 
esfi Uobierno. por los qne so ordo 
EÓ lu riípoKií-.ión de 1) ígo' cío Avro 
j'o, sitvfse V. S ponerlo, de i fido, 
concfiiroi'.'t to de ms ptrtcs ¡utere-
eadDS, i fin de que eo e! plsao de 
veinte ribs, ¡i cárter cles'.io la pn 
blinación en e! BUIKTIN OPIC AL de 
ee.'i províDcia de la pre^efite ordoo, 
puedan iiicgrir .y piesecUr los do 
o u m e n t L S ójustificuntes que eonei-
deren conducentes h su derecho. 

Dios gnardo t V. S . muchos i ños. 
Madrid 15 do Abril de 1907.—El 
Director general, A . Marín. 
Sr. Goberaodor civil de I.cóa. 

¡ULMSTEHIO ÜE IXSTHUCCIUN PUBLICA 
Y B E L L A S A R T E S 

1115AL O R D E N 

limo. Sr. : Víicai.to, por i'jileci-
miesto' fíe! que la. o'esompefliba, 
unn pluzu de Pn f-sor r umertivio de 
la Sección de Letnst-' de la Eicuela 
Normel Superior .Jo Maestros de 
León, dotaoa con el sueldo unucl de 
3.0C0 p'esótor;--" ' 

E " oiiBiplimiet to de lo dispuesto 
en el srt. 11 del Real decreto de 24 
de Septiembre do 1003, 

S M. el Rey (Q D. O ) ba tenido 
i bierj riisporier:. 
:. I.0 Que se anoccio dicha plaza 
á concurso'd.e trfisliido por tónnieo 
áti vQhita ¿tú^, ít coíiUii .def;.'e la 
pubücícióa de esta Kou! urden ea.la 
Gacela. -
"•>;* Que t>i:;tn- IÍS coediciouos 

que han de reunir los ¿P|;irnrites 
couif.) l:'S que íie ¡mi de tueer OQ 
cuenta prrn U r.-solúción del con
curso, serán lí-s deterniiuadí.s en la 
Ke;,l orden de '¿il de Seotiembre de 
11)03; y 

3." Que los espiral, tes eleven sus 
iuftar.ciis t i'S» . Sobsecretbria, 
BCompnfindMs de aus respectivae ho-

de servicios, por conducto de 
FUS Jetes inmediatos. 

De Reel orden lo dig-o á V. I. pa
re su conociiciento y ;!ermis eí'ec 
tos. Dios guardo á V.. I. innehos 
i-fliiB. Madrid í I rie Abril de 1P07.— 
R. San Pedro. 
Sr SubstCrnturiode este Ministerio. 

tOaccta del día 10 de Abril) 

O F I C I N A S DB H A C I K N D A 

DELEGACIÓN D'á H \ C I E N D A 

DE h/L PROVINCIA DF LEÓN 

Secc ión I m ' i i K u l i v a tic it lontos 

A N U N C I O 
A Iss doce del día 11 de Mayo pró 

ximo, tendi-ii Inorar en la Alcnldia de 
Villsselio la cubnsta de cuatro me
tros cúbicos de mudera, constitui

dos por nueve pies do roble, del 
UiOtte - L i Coticn.» del pueblo de 
Arcuyos, b ĵo el tipo de tasación fíe 
cuaieula y ochj pesetas, cuya su
basta se ce!ebr-rú con sujeción r.l 
pliego de condiciones pub.icado eu 
el BOIETÍM OzicrÁi r.úm. 99. corres 
pondiento al día 17 de Agosto últi
mo, y á ios de condiciones faculta
tivas y admicistriitiyes y económi 
cas que obr.-m en oich--- Álcaldia. 

León á 17 do Ahnl de 1907.—Ei 
Delfgadu de H.ci iuda, Juan Igna
cio Morales. 

iDMINISTSAClON DE S 4 C I B N D A 
DB L l PR0V1KCIA DB IKÓM 

.1 p o r t i H t d e p a g o s 

Circular 

Esta: Administración recuerda í 
los Ayuoti-mient-s que i coutinna-
ciótt se expresan, reiuitaü sin excuse 
ni pretexto aiguiio, a coneo seguí 
do, la eeitiücaeiorj. eurque nen ce 
gativa, de ior. pi-gos htchus por la 
Depositariü mu; i'-ipal en el -J." tri 
ciestre del tulu últi.'.::o. 

León 17 da Abril do 1907.—Ei 
Adiinir'ií-t'.'üdor do Hacieudu, Juan 
Moi.tero y D.za. 

Apmlamienlos que se citan 

Arguuza 
Candín 
CiStrillo de Cabrera 
Choaaa de Abajo 
Pkbero. l . ' . - i ' y i ' 
Hospital de brvigo 
LTIRUII.J de N e f i d o s 
Si bagút, ios cuatro trimestreg 
í a a Eítt b^n de Valdueza 
Santa Malla de la Ma 
Villocé 

A U D I E N C I A D E L E O N 

T r i l i u n n l j irovlnuíti l lio lo cuntemrioso-
iidiiilniNlrntlvo 

Habiéndose presentado escrito con 
feeha primero del corrioute mes por 
el Procurador D. Gregorio tiutié-

rrez.en nombre y representirción del 
Ayuntamiento j e Villamidlán, inter
poniendo recurso oontei.cios- -admi
nistrativo coritríi resolución d. 1 se 
ñor Gobernador civi l , fecha eolio üe 
Enero úitimn, por la que se revoca 
un acuerdo tomado por aquel Ayun-
Umieato en veintidós ue Julio de 
mil noví'CÍ.?:;to« heis, en el que se 
desestimaba lu pretensión de Ü. Se
bastián Gómez y D Francisco Gó
mez Corral, quienes podían el im
porte de la provisión do la luz eléc
trica desde Octubre de mil i.ovo-
cieotes uno eis adelante, como ad-
quireníes de los derechosde I) Alfjo 
Hernández, liur'flo de la Eléctrica 
• La Otiodciarwf en Algadife. de 
corforiiiidad con ío dispuesto en el 
nrticnlo tren-ta y seis de la Ley re 
f irmada.sobre el ejersició iU la ju 
rísdiccióo coi tencícít-administra- . 
tiv»; ee hace ¡nib ico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para coni cimienta 
de los que tuvioron i'iteré^ directo 
eo el Legocio y quieran coa;;yuvar 
en el ¡1 la Adininistración. 

Dado au León ¡i ciuco de Abril de 
mil -.oveeifi: tos siete — E ; Presiden • 
te, Pablo B.irpue—P. M. do S S . : E l 
Secretario aeciden tal, Eveíio Mateo. 

Habiéndose presentado por <>| Pro
curador D. E s t a n i s l a o Gutiérrez 
Efheverri. con facha cuatro del te -
tual, eterito interponiendo en nooi 
bre y represeutacióo del Ayuntu-
mierito do C stierna recurso COQ-
tencicso-admiriistrativo coetta re
solución delSr Gubetnador civil de 
la pioviticiti, fc-ch». ouc.i do Diciem
bre del óBo úHiino, por in cual se 
dec la ró incompetente al citado 
Ayuníamiento para atender y resol
ver por si una intrusión en campo 
camún verificado por ¡a Sociedad 
minera titulada «Hulieras de Cis-
tieron y Argovejo," en conformidad 
ú lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo treinta y seio de la Ley 
reformada sobre el ejercicio de la 
jurisdicción eontennioso-administra-
tiva, se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los que tengan interés directo en 



el DRgociü y quitíran c u n d y u v u r fii.i 
él á la Admii Utración. 

Dado ea León il ocho 'IB Abril <io 
roil Düvec'Hntos sit-rñ — E l Presidei;-
te. P»blo BmgoB.—P M. d e S 8 : Ri 
Seciclanv ;.t:i;rl'.:i L-l, EVÜ.IO M .Um 

Don Genero Bonón y Olivares, Pre
sidente de la Sección 2.' de la 
AudieDCin proviDCiu! do Bilbao. 
Por la presnute requisitoria eo c i 

ta, llama y emplaza a Ubaltlioo José 
Rodríguez Castro, hije de Ramón y 
de Josefs, de W aflos de edad, na
tural de Gcrtosn do Oencia. en la 
previncio de L'JÓD, vi cino de Bilbao, 
de oficio jornalero, que co lee ui ee-
cribe, ni tiene cutocedei.tea penales, 
para que en el término de diez dits, 
desde la publicación en la Gacela de 
Madrid, ci mparezna ante e?ia Au 
dienciii á rLa* if:iKi¡.r si se cor.fjrma, 
á 1c» tfectes del Kesl cecreto de m 
dulto de ü3 de Oetunro último, con 
lo pena, da 125 peseta" lie multa y 
tercera pivrte ne eostup, con abono 
de iodo el liempu de piisión provi
sional eiifnda, que le pido el Minis
terio fiiica! ea causa que se le sigue 
en el Juzgado de instrucción de 
Valmasoda, con el número 313, del 
año 1905, por el delito de hurto; 
bajo epercinimiento do que de l o 
comparecer dentro del expresado 
térojino, seró declarado rebelde. 

Dada en Bilbao á 15 de Abril de 
1S07.—Genaro B.rrón.—El Secre
tario de la Sección, Luis Beruardo. 

«.-raxTAMuarras 

Alcaldía constitucional de 
Cebroncs del Rio 

. Paro que la Junta pericial de es 
te Ayuncsmieoto puedo proceder á 
la cotfcccióu del apéndice, al ami-
llaraniiecto que ha de servir de 
base al repartimiento de la contri 
bucion territorit;! y pecuaria del 
año piiximo c'e IflOi. lot! contribu . 
yentes quehaynu sufrido alteración 
en PU riqueza pre&eritarin' los rela
cionas ,Te .iita y bija eá la Secreta
ria déoslo Ayuutainiento, en e! tér . 
mino de quu ce días, h cnutsr des
do su inserción eo el BOMÍTÍN OFI
CIAL de lis provincia, aiuicupafiada do 
los doeua.-ent ,s legales do su trans-
misiói, pues transcun iuo que sea 
no te admitirán las que se presen
ten. 

CebroMS del R'o II de Abril de 
1907.—El Alealde,Gumersindo llar-
tir.ez. 

Alcaliia conslitucio-Ml de 
La. Ercina 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en lu 
confección del apéndice al atnillara-
miento qu'i ha de servir de liase al 
repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria riel año de 
1908, los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presentarán las relaciones de alta y 
baja en ot pipel corresp>;üdieute, en 
la Secretaria d.¡i mismo, en térmi 
no de quince dias; advirtiendo que 
no se admitirá nioguna que no acre
dite el pago do derechos reales ¡i la 
Hacienda, asi como tampoco las que 
se presentou fuerí de plaüo. 

La Erciua 12 de Abril de 1907.— 
E l Alcalde, Bernardo Gutiérrez. 

AIcu'íita constitucional de 
Vilhfer 

Para que l:i Juuta pericial de este 
Ayuntaioiai.to puB'ia ocuparse en 
la t r niaeinn d- l »i.c din» a! í.miiln-
ratuieuto ue 'y riqu.'Zi rústica, co
lonia y pecu¿r;a que ba de servir de 
base-para tu derraba del cupo de la 
contribución en e.i próximo aflo de 
1908, se hace preciso que los con
tribuyentes que h>yau sufrido alte 
racióu e-i dicha clase de riqueza, 
presenten ¡as oporturu.-s deeiaraoio-
nes de alta y b.-ju en ia Secretaria 
de es-.o Municipio, acompañadas do 
lus documentos que. acrediten la 
transmisión y e l pago de derechos 
i la Hacio.ii.'» o í o! térmiao do 
quince días. 

Villbfer 13 de Abril de ia07.—El 
Alcalde, Isidoro Cólicas. 

A Icaldia constitucional de 
Pozuelo ¿«í Páramo 

Para que la Juula pericial de este 
Ayuutamieuw pueda ocuparse de lu 
formación Uo los apéudioos al ami-
ilaramiento que n,n ue servir de ba
se a ios repartimientus de 1908, se 
hace preciso que todo contribuyen
te que buya sufrido aterucion eo su 
riqueza, préseme en esta Secretaria, 
deulrti uui termino de quiuce días, 
a coutar desde ia insercióu de este 
anuncio ea =i BOLETUN OPICIAI, las 
teepectuas reUciones, acompaña
das de ios documentos que ucredi 
teu ul pago á la Haoieoda. 

Pozuelo del Páramo 13 de Abril 
de i ' . i07. -—Ei".AiCalde, Santiago 
Panchón. . . 

. AlealUitt constiiucionfil de • 
L a Yeciila 

Para la formacióa lie lus respecti
vos apéaaices a, auniluramiento, se 
admiieu deolaracipLes de altera 
cion de riqueza rústica, en las que 
conste el pago de ios derechos ue 
trausmisiou, por término de quince 
días. 

La' Vecilla 11 ,oe Abril de .1907.— 
E l Alcalde, Isidro Soiarat. , 

Alcaldía constitucional de 
• CtícaOelos 

Dentro del próximo mes de Mayo, 
y para cumpur coa lo aispuesto eu 
el Real oectoto de 4 dé Euero uel 
año 1UUÜ, se ocupará la Juuta peri
cial ue esce Aytíaiamtooto en ia for
mación üei apeaoicu ai binili&ra-
mieoto que habrá de servir de base 
pura ui lepartu de la contribución 
territorial del año venidero de 1908; 
á cuyo efecto loe contribuyentes que 
hayati sufrido alteración en su ri
queza, presentarán en ia Secretarii-
uel mismo, oentro ue. plazo de quin
ce días,las reiaciones consiguieaies 
de t-itas y bajas, con ios datos en que 
conste t i deiecho de propiedad, y el 
pago á la Hacienua ue lo que debió 
pe cibir, siu cuyos justificantes no 
serán adinitidcs. 

tiacubelos It de Abril.de 1907.— 
E l Alcalde, Alfredo Vázquez. 

Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

Paro rectificar los r e s p e c t i v o s 
apéndices do rústica, pecuaria y u r -
bana de 1908, se señala el térmiuo 
de quince dios. Durante los cuales, 
los contribuyentes pueden presen

tar las re iuc iones ne - i l t j s y bfjas, 
documoutadüs en forma, eu es ta Sa -
creti-.ria; pues pasados que sean no 
serán a d m i s i b l e s . 

Br»zuelo 15 uo Abril da 1907.—El 
Alcalde, Leandro Bluccu. 

Alcaliia constitucional de 
Ganalejas 

Para que la J u n t a pericial de ente 
Ayuntamieoto proceda á la f o r m a 
ción del apéndice para lu d e r r a m a 
de la con t r ibuc ión terr i tor ia l de 1908, 
los c o n t r i b u y e n t e s que ha,}a'j su 
frido a l te rac ión en su riqueza pre-
seatarán sus d e c l a r a c i o n e s de altas 
y bajas eu la Secretaria de este 
A y u t i t a m i o u t o , d i u t r o del término 
de quiuce d ías , con la not-i de haber 
pagado los derechos á la Hacienda; 
sin c u y o requis i to no se a d m i t i r á í 
n i n g u n a t r iS iac lón de d o m i n i o . 

Cansí l e j a s a U de Abril de ii)ü7.— 
El Alcalde, Segundo Kernández. 

Akaldiii constitucional de 
Campon&raya 

Para que ¡a J u a t - i per ic ia l pueda 
o c u p a r s u de la rectiüctcióo al ami 
l l a ramien to p a r a la d e r r a m a de 
1908, pueden presentar eu e s t a A l 
ca ld ía , d u r a n t e ei p lazo de quince 
aias, lus c o n t r i b u y e n t e s que üayan 
sufrido a l torac ióa en s u r i q u e z a 
rúst ica y. U i b a n a , re i i ic ioues do alta 
y bt i j * . acompaüadas ue los justiti-
caotes de la traESoj is ión; s i u cuyo 
requ is i to no pueden admi t i rse . 

Uampanarayu 14 de Abril de 1907. 
— E l AlCidae, Pruaoucó Martínez. 

- Alcaldía constitucional de 
Cislierna 

Para que la Juuta perici-il de este 
Ayuntamieuto pued-i ocu-jarse en 
ia formación del apéndice para la 
rectificación del omillaramieoto que 
ha de servir de base al reparii-
mieuto de la contiibucón territo-. 
rinly urbana para el año de 1908,. 
sé hace 'preciso .que los contribu
yentes que hayau sufrido alteración 
en su riqueza presenteu en la Se. 
cretaria municipal, por término de 
veinte dias. ú contar desde la pu-
blicacióu oe este anuncio en ol tío-
VETÍN OFICIAI. de U provincia, rela
ciones da altas y bajas, acompaña 
das del titulo de adquisición y uo-
cumei,to que acredito haber satis
fecho los derecho1! á la Hacio¡.da; 
sin cuyo requisito no se hará vana 
ción alguna. 

Ciatiérna 14 de Abril de 1907.— 
E l Alcaide, Pedro Corral. 

A Icaldia constitucional de 
JSercianos del Páramo 

Habiendo sido declarados prófu
gos los mozos que a continuación 
se expresan, de este Ayuntamierito, 
compreortidos en oí alistuoiientn y 
sorteo del año actual, los cuales no 
compsrecieron al auto de la clasifi
cación y dcclai'Dcióa de soldados, 
que tuvo ¡ug.;r e.i dia 3 de Marzo úl 
timo, y si fueron representados por 
sus padres y hermano, respectiva 
mente, como ¡«¡.siendo uso del ar 
ticulo 95 de la ley, por hallar.:e es
tos ea Buenos Aires y América del 
Norte, se los cita por medio del pre • 
senté pura que se persunon ante la 
Excma. Comisión mixta provincial, 
y de lo contrario sufrirán la pena 
que marca la ley. 

Mozos que se citan 

Angel CistriÜo Chamorro, nú
mero I del sorte.i. hijo de Domingo 
y Florentina; Erniiio Castrillo Mata, 
número V, hijo do M-.nuel y liste-
fania; Benito Cistrilio Chamorro, 
núm. 13, hijo de Joróuirno é Inés, 
todos naturales de este pueblo. 

Bercinnoe del Páramo 15 de Abril 
de 1907.—El Alcaide, C i p r i a n o 
Grande. . 

A Icaldia constitucional de 
Joarilla 

Para que la Juota perinio! de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
le confección del apéedice al ami-
llaramioot-i que ha de servir de base 
para la formación (¡el repartimiento 
para el uño d-.i i 908, t¡« advierte á los 
contiibiiyeotes que hiyau suf ido 
altoracioses eu i a nqu^zn, pi-eson-
ten relau-onen jura-i.is o.'¡ esta Ai 
caldn eu ol pluzo do. quince dias, á 
contar dosde que es'e anuncio sea 
public.ido en el IÍOLET N OFICIAL do 
la provincia. No sera admitiía nin
guna transmisión que no haya pa
gado los derechos reoles. 

Joarilla 15 de Abril de 1907 — E l 
Alcalde accidental, Félix Enriquez. 

A Icaldia constitucional de 
Villace 

Por el término de quince, dias, des
de la inserción del presente en el 
Bo iE i is OFICIAL de la provincia, se 
admiten relacinocs de nlt» y baja 
en la cuntribui'ioo territorial,' lústi-
ca y urbana da cato Ayuntamieuto, 
las que so jusíifiearán previa pre-
eentacioa de ¡a carta de pago dé 
haber satisfecho el impuesto do de
rechos reales, y el ú'.tmio talón de 
la contribución territoii»! 

Villr.cé 16 de Abril rio 1907.—El 
Alcaide, Aatolin Alvaroz. 

Alcaldía constitucional de 
Fillanuena de ias Manzanas 

Los que luyan sufrido alteracio
nes oo su riqueza rustica, podrán 
presentar deatro iiei plazo de quince 
dias, i n la Secrotárin de este Ayun-
• tami^nto/decíar^cioriep do :j]r,a y ba
ja,. pera ia formación del íipóndice 
para 1908 úuico raquisiro indis
pensable y haber saü, fecho' los de
rechos i U Hacisndi!. 

Villaiiijeva d'i laíi Manzanas á 
15 de Abril do 1907.- E l Alcalde, 
Manuel-Miirr.cs. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Para que la Junta pericinl do esto 
Ayuntamiento pueila ocuparse en 
la formación del tpétidice al amllla-
ramiecto para el año próximo de 
1908, r-o hace preciso que los con 
tribuyentes do este Municipio que 
hayan sufrido a!tor»ciós en su ri
queza, presenten Us relacioues de 
alta y baja en la Secretario do este 
Ayocitacaiento, dentro del plazo de 
quince días; advirtiendo que no se
rán admitidas si no se han satisfe
cho los dorechús reales á la Ha
cienda. 

Matanza 15 de Abril de 1907.— 
E l Alcalde, Vicente Garein. 

Alcaldía, constitucional de 
Valdevimire 

Hallándose terminado el repartí-
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taieoti! de cocpnmos lie e^tn Nínni 
c pío paru el prenent? bfia du 1907, 
so iu'iUi txpuesto al público 011 la 
Secretaria de eíto AjU'jtariiiaiito 
pov lórmino <le quione rtins, para que 
los coiiuibayetir.í:S ¡)LÜÍÍ:ÍO ex:itiii 
Diutfl 7 L\ü(:t¡r las vícla^iaíñoaea 
quo creua co'jvsnioüiet'; pues pa
pado dicho término no swríiü adaii 
tidos. 

Vald'JvimbM 17 dn abril de 1007. 
— E l AlOildt.', P.iblo Ordás. 

Alcaldía conttituciomU dt 
Vilhzala 

Los contnbtiíentPS de esto Mu
nicipio que luyan sufrido alteración 
•en su riqueza rústica, preseotarán 
las reUci' iaes en eata Socríturia en 
el ph.zo de quicce cii.is, acompafian 
do dociií'iouto da habjr süt.isfácno 
loe deriH'hoa ñ la HsoitMida. 

Villazaia !3 ae Abril uo 1907.— 
E l AlcaKte, P. O., Blas Forrero. 

* 
# # 

Se hau declarado prófugos por 
el Ayuntacuioctú d» mi presi-
deixin, e a BJSÍÓD de 6 del actual, á 
los mozos c>.rraspoadiantes á esto 
reemplazo. Uagin San Pedro Fuer
tes, i i icn. 1, h jo de Pablo y V.con-
ta, Lateral do Villazala; Narciso 
Rubio Bianco, oúm. 10, da (.'.uyeia-
no y Luio'j; Beuigno Posada Villo 
ria, DÚrn, 15, do Narciso y Cristina, 
Daturai'.is de ValdesandiDus; Silves 
tre Jíflez Sardino, núm. 16, de Blas 

-é Isabd; Siuióo Villazala de Vega, 
de Alvaro y Maria, naturales de Vi-
llszala, con el i ú m . 17 el último, y 
Bernardo Vicente Castrilio, 00 Mi 
guel y Josefa, oúm. 21, natural de 

- Huerga de Frailes, pur no habar 
comparecido ú ninguao dé los actos 
del citado reei'uplazo. 

Ruego á las autoridades, tanto 
civiles como '.militares, la busca y 
captura de los referidos mozos, y 
caso de ser habidos les.pongan á 
disposición do 'esta Alcaldía, para 
sus tféctos. -

V.llsz.ilu 13 dé .Abril de 1907 
E l Alcalde, P.,0.,' B:as Forrero. 

: Alcaldía constilucionalde 
Vallecillo • 

Los cootribuyentes de esto tér
mino municipal'que' hayan sufrido 
alteiacion en su riquñzu rústica y 
pecuaria, pn-sentariin las oportunas 
relaciones de alta y baja en la Se 
eretari i dn estn Ayuntatuiauto, du
rante el plazo de quince dias, acom-
p&ñar.do ¿ ¡as mismae ei docuoientn 
que justifique la transmisión y el 
pup:o de derechos á la Hacienda. 

Vallecillo S de Ab.i! de 1907.—El 
Alcalde, Teodoro Herreras. 

Akaldia constitucional de 
Quintana y Congosto 

Todos los cootribuyoDtos de este 
MuKicipio que hayan tenido altera
ción en su riqueza rústica, presen
tarán los relaciones de altas y bajas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento en el t é ! mino de quince 
días, ii fin de que la Junta pericial 
pueda formar el apéndice pura los 
repartimiontoe do lo contribución 
del año de 1908, uo admitiendo las 
que no justifiquen haber pagado los 
derechos á la Hacienda. 

Quintana y Coagosta 16 de Abril 
•de 1907.—El Alcalde, Froilán Vidal. 

'.«3»Wí?í.WITOM^W^-,-WnTO»«!ítfí»'.-J 

J U Z G A D O S 

Por la presente, y on virtud do 
provideocia del Sr. Juez do inetrnc-
cióu de esta ciudad, sn cita a don 
Buenavonturu Marcilla Colomer, quo 
última.nentc ha sido vinjaute en co 
misióu por la cas:: de carbones do 
D. Jiviar Suárez. establecida eu 
L'.'óu, y antes lo fué de la casa de 
maquinaria agrícola quo en esta po 
blacióu tienen los S r n s . Alberto 
Alhes y Oonipoüia, de Madrid, 4 fin 
do quo dentro del término do neis 
A\;m no preseiits en este Júzgalo, 
pava ser oído on ol sumario qu.s se 
inbtiuyo sobre estafa por denuncia, 
del lepresíntaute de dicha casa de 
maquinaria agrícola en esta o.iudal; 
bajo nporcibimiento, deque si no lo 
verifica, le parará el perjuicio ooo-
sifru icnte. 

Y pura insertaren el BOLETÍN O n 
CIAL de la provincia de Lsóo, expi
do la presente, que firmo en Bioseco 
A ¡6 de Abril de 1907.—Kl Actúa 
rio, Sergio Martín. 

Don Pedro Martínez Muñoz, Juez de 
instrucción de Bilbao y su par 
tido. 
Por la presante cito, llamo y em

plazo á Fraacisco Go'jzSiez GJIU 
llóu, de 16 aftos ds edad, de estado 
soltero, nataral de Villaf.-onca del 
Bierzo, de profesión calderero, ve
cino de Eraudio, y cuyo uctu.il pa' 
radero se ignora, para que dentro 
de diez dias, contados desde el si . 
guieute al de lu inserción da esta 
requisitoria en la Oaceti de Madrid. 
comparezca en este Juzgado ios 
tractor ó ¿e coíislituja en U circel 
del partido, con el fin de que maoi-
fiesta si sa conforma con -la ocoa 
para él solicitada por el Sr. Fiscal 
encausa núm. 82, de 1905. sobre 
hurto; bajo apercibimieuto, ea otro 
caso, de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio & que hubiere 
lugar. 

Al"; propio tiempo, ruego y eucar 
go á. todas las outoridados y. agen
tes de la policía judicial, procedan á 
la busca,' captura y conducción del 
referido Francisco ijoazalez, si fues 
re habido, la expresada cíúcel, 
conío comprendido en el articulo 
'885 de la ley da Enjuiciamiento cri-
miuel. 

Dada on Bilbao á 15 de Abril de 
1907.—Pedro Martínez.—D. S. O , 
L ic . P. Antonio Martínez. 

Kequisilorias 
Don Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez 

da instrucción del partido do Pon-
tü'rada, 
Cita y Uauia A Datnicgo Alvarez 

Vega, do 24 años de edad, hijo da 
Tadeo y do Juana, soltero, natural 
y vecino do San Vicente del Real, 
jornalero, con instrucción, cuyas 
demás señas personales so ignoran, 
suponioodo se halla trabajando en 
las minas de Bilbao, procesado por 
el dolito de estafa A la Compsñía del 
ferrocarril del Norte, como com
prendido ea el número 3." del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuioia-
mientn criminal, para quo en el tér
mino señalado de diez dias, con
tados desde el siguiente á la inser
ción de las requisitorias en la Gacc 
la de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de León, se presente 
ante este Juzgado. A fin de hacerle 
saber una resolución de la Audien 

cia provincial ds Leóa; bajo aporci 
bimiento de que, en otro caso, sn.-ii 
declarado rebelde y le pararlo! per
juicio á que hubiere lugar con arro-
glo á dfr-.'cho. 

Al propio tiempo, ruego á todos 
las autoridades y encarga A los 
ligantes do la policía judicial, pro 
cedan á la basen y caotur-i del re 
ferido procesado, y si fuera habido 
m sirvan participármelo y ordor.iir 
sen cúLilucirto con las seguridades 
convenientes y A mi disposición A 
las cárcele? (le esto partidn. 

Dada en Po: firruda ú 16 de Abril 
de 1907.—Zoilo Rodríguez y Porro 
ro.—Lie. Casimiro Revuelta Ortíz. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

UXIVEIISIÜAD ¡.ITERARIA DE OVIEDO 

Los alumnos de enseñanza no 
oficial que desoer, obtener la vaii 
dez acidómica do sus estudios en 
los exSmane» de Junio próximo, po 
drán inscribirse eu las matriculas ce 
los Facultades da Derecho _v Cien
cias y Carrera del Niitiriado duran 
te la primera quincena del mes de 
Míyo, de diez di la miñana A dos 
de la tarde, y previa instancia A este 
Rectorado, acompañada de loa de
rechos correípoudieutes. A ranón de 
35 pesetas por asignatura, que se 
ingresarán on la lb:ina aiguiunte: 
20 en p;ipül de pagos al Estado, por 
derech >s de matricula; 10 eu papel 
timbiéa, eu concipto di derech is 
acadé nicos, y o eu metálico,por de
rechos de examen.ó instrucción de 
expediente; debiendo acompañar 
os.mismo tantas timbres móviles da 
10 coaticnoa como matriculas soli
citen. 

Las mitriculas gratuitas A que 
tienen opción los aiuinoos califica
dos de Soliresali:nle ea asignaturas 
de segunda eoseuuoza ó de Facul
tad en los ex&meaos del último cur 
so, deberán sólicitarso dentro del 
plazo señalado para efectuar ¡as de 
pago. 

Para iogeesuren Facultad ó en el 
Nótariado seráoecesurio habercam-
piído 16 nñoe de edad, lo cual se 
acreditará can certificado de la ins
cripción disl acta de nacimiento, lo-: 
palizada en su CSÍO; hallarse ea po
sesión del titulo de Bachiller y pre-
senUr dos testigos de couocimieu 
to que identifiquen la peisooa y tir 
ma del uspiraute, A satisfacción de 
la Secretaria general. 

A los que pretendan ingresar on 
la Fueuisad de Ciencias coa objeto 
de dar validez á estudios destiriados 
A una carrera especial, se les conce 
derá matricula oin más requieitos 
quo el pígo de derechos y m iden
tificación personal. 

Los que hayan de continuar eu 
esta Escuula su carrera comenzada 
o;: otr.i, acreditarán, antes do solici • 
tar matrícula, la iiprob,C!Óa de los 
estudios atitAriores, á medio da cor-
tifici.do cficii l . y presentarán tosti 
gos que identifiquen sus personas 

Los alumnos oficiales podrán pa
sar á en*eQ»(,za no oficial roaua-
ctando sus matriculas antes del 15 
de Mayo. 

Las solicitudes de matrícula debe
rán estar escritas y firmadas por ios 
interesados, expresando el nombre, 
naturaleza, edad y cédula personal 
del recurrente y las asignaturas en 
que se iaterese la inscripción. Los 
de ingreso consignarán además la 

Universidad que Inv* exuedido el 
respectivo título de 11 ic hiiier, ,r los 
que destiuon sus estudios á ci;rreras 
especiales, el Centro ue enseñanza 
al oii = l pietondan incorporarlos. 

He aouiariin las matriculas y exá
menes quo se verifiquen contravi
niendo a lo prevenido. 

Lo que se anuncia para conoci-
miooto de los i'.'toresudos. 

Oviedo 15 do A b r i l do 1907.—El 
Rector, F. Canolla. 

Instituto general y téenieo de León 

Confarmí á lo ordenado ea la 
Real orden do 20 da Abril de 1904 y 
demás disposiciones vige ¡tos, los 
alurnoos dé enseñanza no oficial no 
colegiada que quieran efectuar sus 
matriculas, deberau hacerlo desde 
el l," al lodo Mayo próximo, eu la 
Secretaria de este i-aftituto y ea la 
forma que á continuación se ex
presa: 

1. " Solicitar por meció de una 
lootoncia, queso facilitotá impresa, 
y la cual so ha do reintegrar con 
una póliz'i de 1!.* clase, las aügna-
turos e.i que deseen ser examina 
dos. 

2. " Abocar por cida as iss tura, 
en concepto de matricuU, 6 pesetas 
eu papel y 2 en metálico. 

Por derechos de expeliente 2-50 
pesetas eu metálico y un cimbre 
móvil de 10 céntimos. 

Abonerá-.'i tambiéi dos timbres 
móviles para la certificación do ehc 
tos timbrados y para e¡ reciba de 
toda cantidad en metálico que ex
ceda de 10 pesetas. 

3. " Exhibición da la cólul» per
sonal, siendo el alumno mayor de 
14 nños. 

4. " Manifestar y j u s t i f i c a r la 
aprobación del examín do ingreso, 
los que se examinan por primera voz 

Los alumnos que hubiesen obte
nido la calificación de Sobresaliente, 
con derecho á matricula de h-anor 
en el curso de•1905-900, deberán 
solicitarla del Sr. Director ea papel, 
del sello 11." 

• * 
Conforme á lo dispuesto en el Re 

glnmooto de 29 da SeptiflmDre de 
1901 y disposiciones posteriores, los 
alumnos que aspiren ú ingresar en 
esto Iistituto, podrán solicitarlo en 
esta Secretaria 'desde el 1.° al 15 de 
Mayo próx'rno. y cumplir los re
quisitos siguientes: 

Solicitud escrita do puño y letra 
del interesado, en pape! de la cla
se 11." 

Acreditar por medio de la partida 
de bautismo ó calificación del Re
gistro civi l , que son mayores ds 10 
años. 

Presentar certificación facultati
va de hallarse vacuaados ó revacu
nados, según la odad de 10 ó 20 años 

Abonar 5 pesetas eu metálico, por 
derechos de examen. 2,50 pesetas 
por derechos de expediente y un 
timbre móvil de 10 céntimos. 

Quedan dispeasados del examen 
del ingreso, los que posean un titulo 
académico. 

Los alumnos de enseñanza oficial 
y colegiada, que no habiendo cum
plido 10 años, los cumplan dentro 
del natural en quo hayan de comen
zar sus estudios, podran solicitarlo 
en ei mismo plazo; entendiéndose 
que de salir suspeusos, LO tienen 
opción A examinarse en Septiembre. 



Loa alumnos do euseüaozi no ofi
cial DO ci>leg¡nda que BO encuentren 
en el c:isode los auterioiei-", podrán 
ser admitidos r,l exameu de icir^eao 
siempre que jiislifiqucu la necesi
dad de anticipar el examen, y no 
pudiendo aprovechiir la ctjnvocato-
ria de Septiembre para su repeti
ción. 

t.o que de ordea del Sr. Director 
se anuncia al público para general 
conocimiento. 

León 17 de Abril do 1907 — E l 
Secretario, Mariano Domínguez Be-
rruetü. 

4.» DEPÓSITO 

DE CABALLOS SEMENTALES 

Anímelo 
E l ;lia 5 del entrante mes de Ma

yo, & las once, lendri lugar en ol 
edificio de Ssn Marcos iu contrata 
del tierno qun produzcan 1 -.s c^bu 
líos del mismo. 

Se anuncia a! púb'.icj ti los efec
tos de la ley. 

León 16 do Abril do 1907.—El Co
mandante mayor, Fiorontino Aloi.-
8 0 . — V . ' B . ' i E ; Coronel, P. A., Alonso 

Don Carlos Liibiáu Garbea, primar 
Teniente del Regimiento de In-
fanteria La Lealtad, iiúmeto 30, 
Juez instrnctor del expediente 
seííuido al recluta Dictivo Ocboa 
Alba, por Ui filta grave de dtser 
ción. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado Dic-
tivo OcLon Alba, i.sturol de Vsltui-
lle de Arriba, Ayuntam¡e.oto de Vi-
llafraDca del Bierzo, provincia de 
León, h>jo de. Pedro y de María, sol
tero, de í!l tños y 4 meses de edadv 
de b finio jornalero, para que en el 
término do. treinta dUs, contados 
desdo l i publicación de estn requi
sitoria en la - Gaceta de ilfadrid y 
BOIBTÍN OFICIAL do la provincia de 
León, se presento a» esto Jnzgv.do, 
que tiene su r..'tíideacia oficial en el 
cuartfl que ncüpa o! Rcgitmeotn de 
Inf u.tetnv L'i Lealtad, i.limero 30. 
en esta pl.',za. á responder de tus 

. Caritos q u e lo lüüultan. eu el expo-
dieiíte que le ii tílruyn por la falta 
grevo de deserción; bsjo apr-.ioibi 
mioMo de qnri ei no coiupareee e:¡ 
el rxptesüdo i-i-zo, eerá üi-ciavado. 
rebeldf, tigi-ióndoíe el perjuicio á 
qüO hixyn lt;gsi-. 

Al nropio tiomco, e;i nomb-e de 
S . M. el Kej (Q I). O.), exhorto 
y rc-quitio á todas las au'oni'iJa 
detr, tarto civiles como militares 
y A los i . 'geLtts do Ir. policía jo 
dit'ial. par» que practiquen activrfs 
diligonniivi en in busca y captura 
del acusado Du-tivo Ochoa Alba, y 
caso de cer h:;buio se lo conduzca ú 
esta plfza, A mi diepoeición, c .n Iss 
seguridades convenientes. co¡ forme 
lo be acordado en diligencia do asta 
fecha. 

Dada en Barííos á 10 do Abril do 
1907.—Carlos Lubiác. 

Don José (.riHiérroz y Juárez, pri 
mor Ter.ieuto de la Cmnpíñía de 
Telégrafas del sexto Regimiento 
mixto de Ingenieros, y Juez ios 
tructor del expediente de deser
ción seguido contra el recluta de 
este RíKimlesto, Nicteio Buuza 
González, par la falta grave de 
primero deserción. 
Por la piesecte requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado re

cluta, natural de Dragonte, Ayun
tamiento de Comilón, provincia da 
León, hijo de Carlos y de Espsrac-
za. soltero, de 22 años de edad, de 
oficio jornalero, para que en ol tér 
miuo de treinta diae, contsdos desde 
la pub'icaoióu do esta requisitoria 
en la. Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Lrón. se 
presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel 
de San Benito de esta plaza, .para 
responder de los cargos que le ve 
sultán en el expediente que le ins
truyo por la falta grave de deser 
ción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado 
plazo, será declarado rebelde, s i 
guiéndolo el perjuicio á qun haya 
lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S . M. el Rey (Q. D. O.), exhorto y 
requieroatodas las outoridodos.tan 
to civiles como militares y á los 
agentes de la pnlicia judicial, para 
que practiquen activas dtlig-oncias 
eu la busca y captura del acusado, 
Nicasio Bouza Gonzílez, y c-.so de 
ser habido lo conduzcan a esta pla
za, ó mi disposición, con las seguri 
dadee convenientes, conforme lo he 
acoi-dauo en diligencia de esta fe 
cha. 

Dada eu Vailariolid ¡5 11 de Ab.il 
de 1907.—José Gutiérrez. 

Don J u a n Fernández-Con-odor y 
Chicote, primer Teniente, setruu-
do Ayudante del Regiuiiecto Lan
ceros de Farnesio, &." de Caballé 
ría. y Juez irstructor del expe 
diento judicial que por la filta 
grí,ve de primer» deserción sim
ple,se sigue al recliHa de! mismo, 
Marcelino Disz Rodríguez. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al citado ind vidno, 
natural de Santa Marina d* I Si l , 
Juzgado de primera inftsuein do 
Ponferrad». provmcñ de León, hijo 
do Ju&n y Bernarda, do estado solte
ro, de ¿1 añes y siete meses do 
edad, do oficio labrador, y en ta Í¡C 
tUí.-iidad.piesunto.desertor, de este 
Regimiento, procedente de la Caja, 
de A-;t,nrgí, para qne-en el término 
ds treinta días, á contar desde Inpubli • 
cscióu de la presente eu la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vmeia de León, comparezor, ante es
te Juzg-ado, sito eñe! cuartel dni 
Cocini Ansúiez. de esta ciudad, A 
responder de los cargos que lo re-
sultaa en o; expediente que iostru 
yo; bajo apercibimiento do qun si 
•JSI no lo hace eu el plazo marcado, 
será declarado en rebsldia, atocióu-
deseá b.a resultas y perjuicios á 
que haya lugar. 

Asimismo, eo nombre de S . M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo a 
todas h a autorididec, asi civiles eo
l io militares y do policía judicial, 
procedan á la busca y captura del 
citudo individuo, y caso de sor ha-
fiabiJo lo conduzcan y pongan á mi 
disposición, por tenerlo asi acor
dado en diligencia de este día. 

Dada en Valladolid á 9 de Abril de 
1907.—Juan Fernández-Corredor y 
Chicote. 

Don J o a n Fernández-Corredor y 
Chicote, primer Teniente, según 
do Ayudante del Regimiento Lan
ceros do Farnesio, S.° de Caballe
ría, y Juez instructor del exps-
diocte judicial que por la falta 
gravo de primera deserción sim
ple, se s i juo al recluta de esto 
Regimiento, Isidro Martínez L i -
moráo. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al citado individuo, 
natural da Villafranca, provincia de 
León, Juzgado de primera instancia 
de Villafranca, hijo de Guillermo y 
Lorenza,do estado soltero,deil años 
y cuatro meses de edad, do oficio 
zapatero, y en la actualidad deser
tor du este Regimieuto, procedente 
de la Caja do Recluta do Astorgu, 
para que on el término do treinta 
óias, á contar desde la publicación 
de la presento on la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
de León, comparezca ante este Juz
gado, sito en el cuartel del Pende 
Antútez, de esta ciudad, á respou 
der de los cargos que lo resultan en 
el expediente que instruyo; bajo 
apercibimiento de que si asi no lo 
hace en el plazo marcado, será de
clarado en rebsldia, ateniéndose á 
las resultas y peijuicips á que haya 
lugar. 

Asimismo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G.) , ruego y eccurgo 4 
todas las autoiidades, así civiles co
mo militares y de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del 
individuo citado, y caco de ser ha
bido lo coi.duzcan y poogan á mi 
di^pósiciónj.p'ues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. 

Dada en - Valladolid á s de Abril 
'do 1.907.—Juan .Fernandez Corredor 
y Chicote. 

Don Juan Fernández Coijredor y Chi
cote, primer Teníante, 2 . ' Ayu 
dante del Rogkuieuto Lanceros de 
Farnesio, 5." de Caballería, y Juez 
instrnctor del expediente judicial 
contra el prófugo destinado & este 
Regimiento, Saturnino Vázquez 
Cola. 
Por h presente requisitoria cito 

llamo y emplazo al citado individuo, 
natural de Cacabelos, Juzgado de 
primera iostanciade Villufranca del 
Bierzo, provincia de León, hijo de 
Domingo y de Teodora, soltero, de 
'¿2 aüos de edad, oficia jornalero, y 
en la actualidad destinado al Regi
miento Lenceros de Farnesio, Ti." de 
Caballoria, procedente de la Caía de 
Recluta de Astorga. núrn. 93, para 
que on el término de treiobi dias, á 
contar desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta Oficial ie Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

de León, comparezca ante este Juz
gado, sito en ol cuartel del Conde 
de Ansúrez, de esta ciudad, á res
ponder de les cargos que le resultan 
oa elexpediontequoloinstruyojbajo 
apercibimiento, de que si asi no lo 
hace en el pl: zo marcado, será de
clarado en rebeldía, ateniéndose i 
las resultas y periuicios á que haya 
lugar. 

Asimismo, en nombro de S . M. el 
Rey (Q D. G.), exhorto y requiero 
á todos las cutoridades, tai civiles 
como militares y de policía judicial, 
procedan a la buscc y captura del 
individuo objeto da la presento, y 
caso de so: h .bido, le conduzcan y 
pongan i mi disposición, por tener
lo acordado asi on diligencia de este 
d i i . 
• Dada eu Valladolid á los 14 dias 

del mes de Abril de 1907.—Juan. 
Fornáodc-z Corredor y Chicote. 

Don José Gutiérrez y Juárez, primer 
Teniente de la Compafiia do Te
légrafos del ti." Regimiento mixto 
do Ingenieros, Juez instructor del 
expediente seguido contra el re 
chita de este Regimiento, Dnmi 
ciano López, por la filts grave de 
pri mora deserción. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamó y emplazo al mencionado re
cluta, natural de Villnnueva, Ayuu-
tomicnto de Cármenes, '.provincia 
de Lsón. hijo de Rosendo, soltero,, 
do '¿i r¿Ltos de edad, y oficio labra
dor, para que en el termino de trein
ta dias, contados desde la publica
ción de esta lequisitoría en la Gace
ta de Madrid y BOÍETÍN OEICIÍL de 
la provincia de Leód, se presente en 
este Juzgado, que tiene sü residen--
cia oficial en el cuartel d* Sen Be
nito de esta ph:za, para responder 
do los cargos que resultan en el ex
pediento que lo instruyo por la falta 
gravo de deserción; bajo apercibí• 
miento, de quo si noc:>mparece en 
el expresado plazo, será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lagar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S . M. e! Rey (Q. Ü. G.), exhorto y 
requiore á todrs k s autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
age'.tes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en la bu=ca y captura del acusado 
Domiciano López, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á esta plaza, á coi 
disposición con las seguridades con -
venientes, conformo lo he acordado 
en diligencia do esta fecha. 

Dada on V'allaloüd i 13 do Abril 
do 1907.—José Gutiérrez. 

Imp. de la Diputación provincial. 


